
f a m oespacDos oe oficio a i two mf ^ 

l i l i ,S€T€S3-€3íTOS ^ © 7 

or quanto habiéndome consultado mi Consejo de Cámara de 
Indias una carta de Naturaleza en favor de un Extrangefo para 
comerciar en aquellos Dominios, y hecho presente v que los 
servicios pecuniarios , que por gracias de esta clase se- impo-
nian á los que las obíenian, no guardaban proporción con la 
importancia de ellas, tuve por conveniente prevenir ai mismo 
Tribunal tratase de arreglar la cantidad que en adelante de
bería satisíacerse por las indicadas gracias llamadas «/ ^ r 5 
que fuesen de otro valor , según corresponde á su naturale
za y circunstancias. Para su cumplimiento se tuvo presente eá 
la Cámara un Expediente promovido ántes en ella sobre es
te asunto, é igualmente el Arancel ó Tarifa modernamente 
formado por la Cámara de Castilla , y mandado olDservar por 
mi Real Cédula de tres de Junio de mil ; setecientos ; setenta 
y tres, como también la práctica observada?por larde Indias, 
y formádose por mi Contaduría general de aqüeilos Dominios 
con fecha de diez de Septiembre del año - próximo pasado uh 
nuevo Arancel, con arreglo á lo tratado y acordado en el asun-
t o ; y visto por mi Eíscal, se me hizo preáente en consulta de 
veinte de Octubre siguiente seri el que téoia:por justo y arre
glado , y conformándome con su dictamen he venido en apro
bar el referido Arancel , que es del tenor siguiente: • 

ARANCEL Ó TARíFA. 
Por la facultad para fundar Mayorazgos [deberá ser 

el servició d e . . . ^ ^ ^ 8.800. 
Por las confirmaciones de idem............i.9...8<i...iB 8.800. 
Por suplemento de edad para ser Escribanos, Pro-

curador es, Médicos?, Cirujanos, Boticarios y oíros. 
de esta dase : por cada año dé los que les falte.,. ; 880. 

Por supieixiemp de. edad .para .ser ..Regidor de quai- iz¡ 
quiera.Ciudad Capital de :Proyincia:': /p.oí cad:a;; 

A año 



ano que les falte hasta los diez y ocho......... 3-300-
IOO. Ea las que no lo son... 

Y en las Villas y Pueblos de Españoles SS0; 
En los suplementos también de edad para otros qua-

lesquiera oficios de Repúblicá, se regularán los ser-
vicios respectivamente baxo las mismas quotas ex
presadas. 

Por suplemento de edad para acudir al Consejo un 
Menor á sacar venia para regir y administrar sus 
bienes sin dependencia de Tutor y Curador: por 
cada año de los que le fal ten. . . , . . . . . . . . . . ." . . . .—^•o40' 

Por el suplemento de no estár confirmado á alguna V i 
lla ó Lugar v Comunidad ó Particular, un privile
gio por alguno de los Señores Reyes antecesores: 
por: cada Reynado.. ^ ; - 3-300' 

Por dispensación de las leyes á que están sujetos los 
oficios renunciables por haberse descuidado algún 
poseedor en cumplir alguno de sus requisitos: se 
justificará primero el valor del oficio, y , siendo el 
heredero el que pide la dispensarse regulará el 
servició por su tercera parte , y se entendefá aque
lla poorsolos los dias de su vida. 

Por el suplemento; en un oficio renunciable de no ha
ber vivido el renunciante los veinte días de la ley 
después dé la fecha de la renuncia^ ó no presen^ 
tádose con esta dentro de los setenta dias de su fe
cha la persona á cuyo favor se hizo para sacar su 
título del Gefe á quien corresponda su expedición 
en Indias, deberá servirse con la sexta parte del 
valor del Oficio, 

Por la facultad perpetua de poder nombrar Teniente 
que sirva tal clase de oficios , se regulará la quar-
tá parte de su valor para el servicio, y si fuese 
de por vida la octava. 

Por la licencia para servir oficios de Mayorazgos por 
los dias de la vida de sus poseedores: en las Ciu
dades Capitales de Provincia , será el servicio...* 3.300. 

En las que no lo son: 2.200. 
Y en las Villas, y Lugares de Españoles 550. 

Por 
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Por las exenciones de jurisdicción á los Pueblos ó L u 
gares , así Realengos como de Señorío, que se 
hacen Villas, deberán servir por cada vecino con.... 470. 

Por la concesión á una Ciudad ó Vil la para que se 
pueda titular Muy Noble, Lea¡¡ ó con otro renom-

; bre semejante, será el servicio 1.000. 
Por la licencia para que un Particular pueda cerrar y 

acotar algún cortijo ó tierras propias suyas ó de 
sus Mayorazgos, deben preceder informaciones 
oyendo á los interesados que tengan participación 

, en los pastos y aprovechamientos de ellas • y siem
pre que estos respondan no hacerles falta , ni se
guírseles perjuicio, será el servicio al respecto de 
22 reales por cada fanega. 

Por la licencia para firmar con estampilla..... 4.400. 
Por la dispensación á una muger de la edad que la 

falte de los veinte y cinco años que debe tener pa
ra ser Tutora y Curadora de los hijos que la que
daron de su difunto marido , deberá servir por ca
da año con... 24200# 

Por la licencia á una muger para que , sin embargo 
de pasar á segundas nupcias , pueda continuar en 
la tutela del hijo ó hijos que le quedaron del pri
mer matrimonio. 6.600, 

Pero esta quota se debe aumentar según las calidades 
de personas y bienes i<.: 

Por la licencia á una muger para tener abierta una Bo
tica, regentándola Mancebo aprobado : siendo en 
las Ciudades Capitales de Provincia, se servirá con... a.640. 

En las que no lo son con. >2 200. 
Y en las Villas y Lugares de Españoles con 1,760. 
Por la licencia para servir empleos de Real Hacienda 

en Ciudad Capital de Provincia, sin embargo de 
ser Mercaderes de por menor, se servirá con 6.600. 

En las que no lo son con..... m 4.400. 
Y en Villa ó Lugar de Españoles con 2.200. 
Por la licencia para ser á un mismo tiempo Reoidor 

y Escribano en Villas y Lugares de Españoles, se 
servirá, si fuere en las de mayor población ? con... 2.200, 
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Y en las de menor con..... • I . I O O . 
Por la liceneia á un Regidor para que él y los que le 

succedan en el oficio puedan elegir y ser elegidos 
por Alcaides el amo que les toque por suerte, con 
tal que en él no tengan mas que un voto : si fue
se en Ciudad Capital de Provincia servirá con..... 3.300. 

En las que no lo son con 2.200. 
Y en las Villas y Lugares de Españoles con.... 1.320. 
Por la licencia para servir un oficio de Regidor de una 

Ciudad, sin embargo de serlo en otra, se deberá 
servir con....... • • 88o. 

Pero convendrá no conceder estas licencias á causa 
de ser incompatibles y perjudiciales. 

Por la licencia á un Regidor de que él y sus succeso-
res en el oficio puedan entrar en el Ayuntamien
to con espada donde no esté permitido , deberá 
servir con... 6,6000 

Por la licencia para examinarse de Escribanos sin pa
sar á hacerlo en las Audiencias respectivas , se-
mlarán estas el servicio pecuniario que lús agra
ciados deban ha€e^^B e€>nsyerackm-árla^ distan
cias que hubiese desde ellas á los parages en que 
se les permita executarlo, sirviéndolas de regla 
q y e n o siendo de mas de cincuenta leguas, ha de 
ser el servicio de... 2.200* 

En pasando de esta distancia diez leguas . 2.640. 
Y guardando esta proporción en las demás. 
Por las licencias para examinarse de Médicos , Boti

carios y Cirujanos, excusándoles de pasar alProto-
Medicato, y dando este comisión para que los 
examinen en sus respectivos Partidos, deberán 
aquellos Tribunales señalar el servicio en los ca
sos que ocurran, con consideración á las circuns
tancias y distancias. 

Por las dispensas á los provistos en empleos para ju
rar füera del Tribunal ó parage donde deban ha
cerlo : si el juramento debiese ser en el Consejó^ 
y el agraciado se hallase en la Península, será el 
servicio de 1.100. 

Pe-
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pero si debiese ser el juramento en alguna de las Au
diencias ú otro Tribunal de Indias, ó en manos de 
alguno de aquellos Gefes, unos y otros respecti
vamente regularán la cantidad del servicio con 
consideración á la distancia. 

Por la licencia á un Clérigo para que, sin embargo 
de su estado de Sacerdote , siendo Abogado pue
da exercer esta facultad en las causas puramente 
civiles, deberá servirse con L 2.200. 

Por las licencias para permutar bienes de Mayorazgo: 
en todas las de esta clase , se deberán servir con... 4000. 

Por la gracia de que pueda gozar un vínculo su posee
dor sin la precisa residencia personal en el Lugar 
que pide su fundación, deberá servirse con.... 4.400. 

Por la licencia y facultad para subrrogar censos perte
necientes á Patronatos en otras fincas , será el ser
vicio 

For el suplemento de ser hijo de padres no conocidos 
para servir oficios de Escribanos,deberá servir con.. 4.400. 

Por la legitimación á un hijo para heredar y gozar, ó 
hija , que sus padres le hubieron siendo^ambos sol
teros , se servirá con 4000, 

Por las legitimaciones extraordinarias para heredar y 
gozar de la nobleza de sus padres, á hijos de Ca
balleros profesos de las Ordenes Militares y casados, 
y otros de Clérigos, deberán servir unos y otros con 24.200. 

Por las otra» legitimaciones de la misma clase de las 
anteriores, á hijos habidos en mugeres solteras 
siendo sus padres casados, con... 19.800. 

Por cada uno de los privilegios de hidalguía se deberá 
servir con 

T> •, , , ' ••••• 00.000. 
tor la declaración de hidalguía y nobleza de sangre, 

se deberá servir con proporción á la justificación 
que se presente, y según los entronques con los que 
tuvieren el verdadero goce, con 508, óod y Sod rs. 

Por la merced de Título de Castilla á sugeto residen
te en Indias: si le faltase en el todo ó en parte al
guna de las circunstancias prescriptas por las Le
yes y demás Reales disposiciones , la Cámara re-

gu-



guiará la quota del servicio con consideración a 
lo que se hubiese de dispensar. 

Y respecto de que por providencia de la misma Cá
mara del año de mil setecientos ochenta y cinco es
tá mandado , que en los Títulos de Castilla que se 
expidieren para Indias no se exprese el servicio 
que hiciesen los interesados, deberá observarse por 
ambas Secretarías esta resolución; pero sin perjui
cio de que se haga efectivo aquel que la Cámara 
señalase en cada caso de los que lo exijan según 
queda prevenido , y siempre que no haya motivos 
muy relevantes que deban eximir á los agraciados 
en el todo ó en parte de dicho servicio, y para 
ello preceda positiva determinación de S. M . 

Por las licencias que se conceden á Extrangeros para 
pasar á Indias , será el servicio de la cantidad que 
la Cámara estimase correspondiente con conside
ración al objeto, y á las circunstancias que con
curran. 

Por la licencia á id. para residir en Indias, se de
berá servir c o H T T » T T ^ . v ^ v í 7 « » » » « T í T í T f «Tríír.. . . . . . . 6000. 

Por las cartas de naturaleza para Indias: quando no 
falte al interesado alguna circunstancia de las pre
venidas por las Leyes , será el servicio de 6oocx 

Y quando le falte alguna de las indicadas calidades en 
el todo , ó en parte , y haya de dispensársele : con 
atención á lo que sea, regulará la Cámara lo que 
deba aumentarse al expresado servicio. 

Por la licencia á Encomenderos para que puedan 
residir en estos Reynos, será el servicio.... ». 1000, 

Por la gracia para poner cadenas á las puertas : si es 
á Comunidad deberá servir con 1000a, 

Y si fuese á Particular con.. 5 8000. 
Por los Títulos que se expidieren de Armas para al

guna Ciudad ó Particular, se servirá por cada uno 
de los de ésta clase con. 1000. 

Por la concesión del distintivo de Don con 1000. 
Por cada una de las gracias no especificadas en este 

Arancel 5 y sean para obtener empleos honoríficos 
de 



de República : siendo en Ciudad Capital de Pro
vincia , se deberá servir con....,.;.. ,_<t 6000 

Id. por las mismas en las que no lo son....... 3000* 
Y en las Villas 7 Pueblos de Españoles con.... 1500! 
Por la gracia de Regidor honorario y Padre general 
' de Meriores cón voz y voto en el Ayuntámiei^ 
- to? en las Ciudades Capitaiés de Provincia se 

deberá servir con.. .J' „ 
en ias que no lo son con „ _ 30000. 

Por la dispensación de la calidad de Pardo dfeberá ha
cerse el servicio de <-00 

Y i d . de la calidad de Quinterón , se deberá servir con.. 800* 
Algunas otras gracias de menor quantía pueden pro

moverse en la Cámara de Indias, y proponerse á 
S. M . , como son dispensaciones de Leyes , am
pliaciones de calidades de oficios , y otras á este 
tenor , en las quales no se puede dar regla fixa 

aporque la estimación ha de recaer con conside
ración á las personas que las piden , y á la Ciu
dad , Villa ó Lugar á que sean respectivas ; cuyo 
juicio discretivo será propio d^l mismo Supremo 
Tribunal para graduar y señalar el servicio que 
estime correspondiente* 

Así las gracias expresadas, como las demás que de la mis
ma clase se concedan por la Cámara , adeudan el Real Dere^ 
cho de Media anata , y su regulación ha de hacerse respec
tivamente conforme á lo prescripto baxo el mim. 42 de la Real 
Cédula de tres de Julio de mil seiscientos sesenta y quatro 
comprehensiva de las reglas y condiciones mandadas obser
var para la administración y cobranza del expresado Derecho 

Por tanto mando á mis Virreyes , Audiencias y Goberna
dores de mis Dominios de Indias é Islas Filipinas , hagan pu
blicar en sus respectivos distritos el mencionado Arancel, pa
ra que con su noticia puedan mis vasallos y demás residen
tes en ellos instaurar con el debido conocimiento sus pretensio
nes , enterados asimismo de que, en los casos no expresos en él, 
G de particulares circunstancias , puede el referido mi Conse
jo de Cámara de Indias graduar la quota, del servicio , ó va- • 
^riar conforme le pareciere justa, y conveniente , auh4tando 



oficio Qtiatro mf0. 

( ^ ^ ^ c^o rr-n r \ e ' «ic 
'Ais ts^t d 

l a ^ ^ ^ ^ n a l a á a s ; X de esta Cédula y Arancel , en ella 
inseilb , se tomará razón en l ^ o n t a d u r í a general de mi Con-
sejoíde las Indias. Fecha en ^ í M L ^ 
de : ¿ ? ^ t & K > 

Vara que se publique en los Reynos de Indias, é Islas Filipinas el 
Arancel inserto de hs servicios f emni^m las gracias llama
das al sacar» 


